
Acta del Primer Pleno Extraordinario del
Consejo de Estudiantes de la Universidad

de Zaragoza
En Zaragoza, siendo las 13:13 horas del miércoles día 5 de abril de 2017, se

reúnen por vez cuarta los representantes de cada una de las delegaciones de la
Universidad de Zaragoza.

Asistentes
Facultad de Filosofía y Letras

Laura Peiró Márquez

Facultad de Derecho
Isabel Campos
Alvaro Nadal

Facultad de Economía  y Empresa
Cristina Naya Lasala
Susana Garcia Rivas
Hugo Bartolomé Bernabeu

Escuela de Ingeniería y Arquitectura
Victor Monzón Brinquis
Alejandro Guerrero Perez
Alejandro García Tabuenca
Chabier Andrés Buey
Sergio Martín Segura

Facultad de Educación
Raluca Georgiana Ghiorghies



E. U. Politécnica de la Almunia

Facultad de Medicina
Raquel Paramo Fernandez

Paula Palomar Mingote

Facultad de Ciencias
Diego Mediel Cuadra
Javier Alfonso Martín

Facultad de Veterinaria
Juan Manuel Ortega Castell
Pablo Aguilar Lopez

Facultad de Ciencias Sociales y Humanidades de Teruel

Facultad de Ciencias Sociales y del Trabajo
Juan Bernabéu Mélo

Facultad de Ciencias de la Salud y del Deporte

Escuela Politécnica Superior de Huesca

Facultad de Ciencias Humanas y de la Educación

Facultad de Ciencias de la Salud
Andrés Llena Riu



Facultad de Empresa y Gestión Pública

Escuela Universitaria Politécnica de Teruel

Escuela Universitaria de Enfermería de Huesca

Escuela Universitaria de Enfermería de Teruel

Escuela Universitaria de Turismo

Centro Universitario de la Defensa
Jaime Acero Espina
María del Rocío del Junco Jurado

Miembros del Consejo de Gobierno
Paula Martín
Iñigo Monforte
Olga Aznar Vidal

Invitados

Excusan asistencia:
Alberto Boix Grasa
Manuel Moreno Rojas
Carmen Ramón Puertas
Inés Moreno Arjol
Raquel Rubio Martinez
Alberto Jose Ara Ferrer

Constituyen la comisión permanente
Presidente: Andrés Llena Riu
Vicepresidente: Laura Peiró Márquez
Secretario: Sergio Martín Segura
Tesorero: Juan Bernabéu Mélo
Vocal: Ignacio Serrano Vieco
Vocal: Alejandro Guerrero Perez
Vocal: Hugo Batolomè Bernabéu





Orden del Día
Discusión de enmiendas a la propuesta de modificación del Reglamento de Régimen
Interno

Enmiendas a la totalidad

Cuestión de forma. Uso del lenguaje inclusivo en el documento - UIB

Cambiar “El <cargo>” por “La <cargo>-ía”  - UIB

Enmiendas a artículos

Art2 - Añadir como función al CEUZ acordar períodos de paro académico -
Chabier Andrés

Art2 - Reconocimiento de créditos para los miembros del CEUZ - Permanente
del CEUZ

Art3 - Cambio de la referencia en el artículo - UIB

Art4 - Suprimir la creación de órganos que fomenten la comunicación con
Huesca, Teruel y Almunia - Andrés Llena

Art6.1 - Especificar en el informe que se hable de Consejo de Gobierno -
Vicerrectorado de Estudiantes

Art6.1 - Añadir “por plenario” - Andrés Llena

Art6.3 - Sustituir por “a la comisión permanente” - Andrés Llena

Art6.3 - Establecer un aval del 10% de los miembros - UCO

Art7.1 - Añadir “incentivar la participación del Vicerectorado en los Plenarios y
Delegaciones” - Vicerrectorado de Estudiantes

Art7.2 - Fijar el quorum en un 20% para la segunda convocatoria - UIB

Art7.3 - Añadir que la acreditación deba estar firmada por el fedatario - Andrés
Llena

Art7.3 - Establecer un plazo de un día para su entrega - UCO

Art8.3 - Cualquier miembro de la comunidad universitaria tendrá voz - UIB

Art9 - Reordenar el punto 4º al 1º puesto - Vicerrectorado de Estudiantes



Art9 - Reiterar que las votaciones a personas físicas serán con voto secreto -
UCO

Art10.2 - Las intervenciones deberán enviarse en menos de 15 días - Andrés
Llena

Art11 - Los miembros de Consejo de Gobierno no puedan optar a Presidencia -
Andrés Llena

Art12 - Sustituir el tratamiento del Presidente por Ilustrisimo Presidente -
Andrés Llena

Art12. Varias modificaciones sobre le proceso - UIB

Art15.2 y Art15.3 - Unirlos en un solo punto - UIB

Art15.4 - No renovar la permanente si faltan menos de 6 meses de mandato -
Andrés Llena

Art17 - Votar los cargos uno a uno en vez de 6 miembros a la vez - UIB

Art17.2 - Uno de los 3 nombres de la papeleta ha de ser de una mujer -
Chabier Adrés

Art17.3 - Cambiar el método de ratificación de los cargos - UIB

Art17.3 - Establecer un cupo de paridad en las elecciones - Chabier Andrés

Art19.4 - Vocalías que asuman áreas - UIB

Art21 - Renovación solapada de al menos la mitad de la permanente -
Vicerrectorado de Estudiantes

Art23 - Elecciones unificadas entre centros - Chabier Andrés

Art26.1 - Generalizar a “por el órgano por el que fuese elegido” -
Vicerrectorado de Estudiantes

Art28.5 y Art6.1 - Cambiar Curso Académico por Año Natural - Vicerectorado,
UCO, UIB

Aprobación, si procede, del nuevo reglamento



Discusión de enmiendas a la propuesta de modificación del
Reglamento de Régimen Interno

El presidente introduce el proceso y menciona a las entidades colaboradoras como
son los miembros del plenario, el Vicerrectorado y los Consejos de Estudiantes de la
Universidad de Córdoba (UCO) y la Universidad de Ias Islas Baleares, ambos miembros del
G9.

Anuncia que el plenario será conducido por la vicepresidenta debido al posible
conflicto de intereses al haber presentado él varias de las enmiendas..

Enmiendas a la totalidad

Cuestión de forma. Uso del lenguaje inclusivo en el documento - UIB
Favor: 10
Contra: 5
Se aprueba.

Cambiar “El <cargo>” por “La <cargo>-ía”  - UIB
Por asentimiento.

Enmiendas a artículos

Art2 - Añadir como función al CEUZ acordar períodos de paro académico - Chabier
Andrés

Favor: 3
Contra: 9
Se deniega

Art2 - Reconocimiento de créditos para los miembros del CEUZ - Permanente del
CEUZ

Por asentimiento

Art3 - Cambio de la referencia en el artículo - UIB
Por asentimiento



Art4 - Suprimir la creación de órganos que fomenten la comunicación con Huesca,
Teruel y Almunia - Andrés Llena

Por asentimiento

Art6.1 - Especificar en el informe que se hable de Consejo de Gobierno -
Vicerrectorado de Estudiantes

Por sentimiento

Art6.1 - Añadir “por plenario” - Andrés Llena
Por sentimiento

Art6.3 - Sustituir por “a la comisión permanente” - Andrés Llena
Por asentimiento

Art6.3 - Establecer un aval del 10% de los miembros - UCO
Favor: 3
Contra: 12
Se desestima

Art7.1 - Añadir “incentivar la participación del Vicerectorado en los Plenarios y
Delegaciones” - Vicerrectorado de Estudiantes

Por asentimiento

Art7.2 - Fijar el quorum en un 20% para la segunda convocatoria - UIB
Favor: 0
Contra: 20
Se desestima

Art7.3 - Añadir que la acreditación deba estar firmada por el fedatario - Andrés
Llena

Se modifica
Se aprueba por asentimiento

Art7.3 - Establecer un plazo de un día para su entrega - UCO
Favor: 0
Contra: 19
Se desestima



Art8.3 - Cualquier miembro de la comunidad universitaria tendrá voz - UIB
Favor: 1
Contra: 15
Se desestima

Art9 - Reordenar el punto 4º al 1º puesto - Vicerrectorado de Estudiantes
Por asentimiento

Art9 - Reiterar que las votaciones a personas físicas serán con voto secreto - UCO
Por asentimiento

Art10.2 - Las intervenciones deberán enviarse en menos de 15 días - Andrés Llena
Por asentimiento

Art11 - Los miembros de Consejo de Gobierno no puedan optar a Presidencia -
Andrés Llena

Favor: 1
Contra: 14
Se deniega

Art12 - Sustituir el tratamiento del Presidente por Ilustrisimo Presidente - Andrés
Llena

Se retira.

Art12. Varias modificaciones sobre le proceso - UIB
Favor: 9
Contra: 2
Se aprueba

Art15.2 y Art15.3 - Unirlos en un solo punto - UIB
Por asentimiento

Art15.4 - No renovar la permanente si faltan menos de 6 meses de mandato -
Andrés Llena

Por asentimiento



Art17 - Votar los cargos uno a uno en vez de 6 miembros a la vez - UIB
Favor 3
Contra 17
Se desestima.

Art17.2 - Uno de los 3 nombres de la papeleta ha de ser de una mujer - Chabier
Adrés

Se cancela.

Art17.3 - Cambiar el método de ratificación de los cargos - UIB
Se cancela.

Art17.3 - Establecer un cupo de paridad en las elecciones - Chabier Andrés
Favor 14
Contra 7
Se aprueba

Art19.4 - Vocalías que asuman áreas - UIB
Por asentimiento

Art21 - Renovación solapada de al menos la mitad de la permanente -
Vicerrectorado de Estudiantes

Favor 11
Contra 2
Se aprueba

Art23 - Elecciones unificadas entre centros - Chabier Andrés
Se cancela

Art26.1 - Generalizar a “por el órgano por el que fuese elegido” - Vicerrectorado de
Estudiantes

Por asentimiento

Art28.5 y Art6.1 - Cambiar Curso Académico por Año Natural - Vicerectorado, UCO,
UIB

Favor 6
Contra 7



Se desestima



Aprobación, si procede, del nuevo reglamento

Finalizado el proceso de votación de las enmiendas y con el acuerdo de consultar
al Departamento de Asesoría Jurídica y al Observatorio de Igualdad para que aporten sus
modificaciones de forma pertinentes, se procede a la votación a mano alzada de la
totalidad del documento más las enmiendas aprobadas.

El resultado de la votación es:

Favor 18
Contra 0
Se aprueba el documento

Al no haber ruegos y preguntas se levanta la sesión a las 15:20.

Zaragoza, a 15 de mayo de 2017

Fdo; El Secretario del CEUZ Fdo; El Presidente del CEUZ

Sergio Martín Segura                                                  Andrés Llena Riu


